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 1. No se tiene en cuenta la notificación realizada conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 de 20201, allegada por la parte actora, por 

cuanto la misma no cuenta con acuse de recibido (Sentencia C- 420 de 

2020). 

 

 2. Se le requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, 

conforme a los artículos 291 y 292 o conforme al artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, so pena de la declaración de desistimiento tácito de la 

demanda, conforme al art. 317 del C.G.P. 

 

 3. Por secretaría dese cumplimiento al penúltimo inciso del auto 

que libró mandamiento ejecutivo2, esto es, oficiar a la DIAN para los 

fines allí descritos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
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